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INFORMACIÓN CONGRESO 

 
Publican Acuerdo para dejar sin efectos toma de protesta de Marco Bravo, pero 
mantienen su designación 
Este martes se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo de la Junta de 
Coordinación Política del Poder Legislativo por medio del cual deja sin efectos la toma de 
protesta del auditor superior interino de Michoacán, Marco Antonio Bravo Pantoja, pero 
mantiene su designación en dicho cargo. Se desempeñará como auditor interino hasta que 
el Congreso local esté en aptitud de tomarle protesta. La publicación asignada a la Décima 
Sexta Sección del Periódico Oficial del estado, contiene el Acuerdo que tomó la Jucopo 
para acatar la resolución de la juez Cuarto de Distrito en Michoacán, por medio de la cual 
echó para atrás la designación de Marco Bravo como titular de la Auditoría Superior de 
Michoacán (ASM), y ordenó al Congreso estatal dejar sin efectos dicho nombramiento, en 
un periodo de 24 horas. Ello, tras considerar fundado un recurso que promovió el ex auditor 
superior, Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, tras ser destituido del cargo. "Deje sin efectos 
el Decreto número 461, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán, el 18 de octubre de 2023 mediante el cual se eligió a Marco Antonio Bravo 
Pantoja, como Auditor Superior de Michoacán, por un periodo de siete años contados a 
partir de su toma de protesta, la cual aconteció en esa misma fecha; y en su lugar, emitir el 
acto congruente a los efectos de la suspensión definitiva". 
 
Con acuerdo de Jucopo, Congreso pretende acatar mandato de jueza sobre la ASM 
Para la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Congreso local, bastará un acuerdo 
para acatar el mandato de la Juez Cuarto de Distrito en Michoacán para dejar sin efectos 
el decreto 461 a través del cual se eligió a Marco Antonio Bravo Pantoja, como Auditor 
Superior de Michoacán, por un periodo de siete años contados a partir de su toma de 
protesta, hecho ocurrido en sesión del Legislativo a mediados de octubre de este año. Tras 
la notificación formal de la resolución en la Mesa Directiva, los coordinadores de las 
fracciones parlamentarias e integrantes de la Jucopo se reunieron este martes para analizar 
el tema, y con votación mayoritaria se acordó que, sería en la propia Junta y no en el Pleno 
en donde se resolverá el tema jurídico. Marco Polo Aguirre Chávez, coordinador de la 
Representación Parlamentaria informó que, ante la urgencia que cumplir con las 24 horas 
advertidas por la jueza para que el Congreso deje sin efecto el nombramiento de Bravo 
Pantoja, se decidió por votación en la Jucopo acatar el mandato a través de un acuerdo 
simple y no en el Pleno. 
 
Llega al Congreso notificación que deja sin efectos nombramiento de Marco Bravo 
como ASM 
A las 9:25 horas de este martes 5 de diciembre, el Congreso de Michoacán fue notificado 
por el Juzgado Cuarto de Distrito de su determinación de ordenar la suspensión solicitada 
por Miguel Ángel Aguirre Abellaneda contra el proceso para removerlo de la Auditoría 
Superior de Michoacán (ASM), en tanto se resuelve de fondo el amparo que promovió.  El 
Poder Judicial Federal ya había ordenado la suspensión de la sesión en la que se removió 
a Aguirre Abellaneda desde mayo pasado, pero el pleno legislativo lo ignoró, e incluso siguió 
el procedimiento para la designación del nuevo titular de Fiscalización. El documento fue 
entregado a la mesa directiva que encabeza la panista Laura Ivonne Pantoja Abascal, que 
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tendría 24 horas para dejar sin efectos el decreto número 461, por el que el 18 de octubre 
del 2023 eligió a Marco Antonio Bravo Pantoja, titular del órgano fiscalizador.  
 
Gobernador apoyó al Congreso para defender nombramiento de Marco Bravo en 
proceso judicial 
Sin ser parte del asunto, el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, aportó “manifestaciones y 
medios de convicción”, ante el Juzgado Cuarto de Distrito, que encabeza Katia Orozco 
Alfaro, a favor de la determinación del Congreso de Michoacán de remover a Miguel Ángel 
Aguirre Abellaneda, como titular de la Auditoría Superior del estado (ASM) y realizar el 
nombramiento del nuevo auditor, lo cual fue impugnado. Lo anterior quedó de manifiesto 
en la resolución que se entregó este 5 de diciembre a la presidencia de la mesa directiva 
de la LXXV Legislatura local, para ordenar la revocación del nombramiento. Dentro de las 
argumentaciones, la juez precisó que “sin que resulte procedente atender las 
manifestaciones y medios de convicción que fueron ofrecidos por el gobernador del Estado 
de Michoacán, mediante oficio recibido el siete de noviembre del 2023, ello toda vez que tal 
autoridad no forma parte dentro del presente asunto”. 
 
Pleno y no Jucopo debe derogar designación de Marco Bravo 
El Pleno Legislativo y no la Junta de Coordinación Política (Jucopo) es el que debe derogar 
el decreto por el que se designó a Marco Bravo Pantoja como titular de la Auditoría Superior 
de Michoacán, ya que el Pleno es la máxima autoridad del Congreso y fue el que lo aprobó. 
Así lo considera la coordinadora parlamentaria del PRD, Julieta Gallardo Mora quien, junto 
con los líderes de las bancadas del PRI, Jesús Hernández, PAN, Lariza Pérez, y PES, Luz 
María García, votaron este martes en abstención el acuerdo por el que se decidió que sea 
la Junta de Coordinación Política la que derogue el referido decreto. “Mi postura fue pública 
desde el mes de mayo, yo siempre estuve en contra de cualquier tipo de acción que 
violentara los procedimientos y, en ese caso, desde entonces se vienen violentando los 
fallos que dan los jueces”. 
 
Fortapaz para 2024, sin necesidad de aportación municipal: Seyra Alemán 
 La diputada de Morena y presidenta de la Comisión de Hacienda del Congreso del Estado, 
Seyra Alemán Sierra, explicó que la propuesta para el Fondo Estatal de Seguridad, 
Forapaz, dentro del Presupuesto 2024, es que ya los municipios no tengan que aportar una 
contra parte de los recursos invertidos. En el Fortapaz que se proyecta para este próximo 
año ya no tienen que aportar los municipios, para cubrir las necedades de seguridad para 
cada municipio, la idea es que llegue parejo para todos acceder «, dijo. Así, explicó que 
esta medida busca que sean atendidos los problemas y las zonas de inseguridad de todos 
los municipios de la entidad. Y remarcó que con esta nueva regla de operación se asegura 
que todos los municipios tendrán una inversión en seguridad en el 2024. 
 
Burocracia, problema para contratar elementos de seguridad 
La burocracia es uno de los problemas para la contratación de elementos de seguridad, a 
ojos de César Erwin Sánchez Coria, titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, quien este martes se reunión con los diputados de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda. La reunión se tenía prevista para analizar el presupuesto de 1.1 
mil millones de pesos que el Ejecutivo proyecta destinar para 2024 al Secretariado, sin 
embargo, al final acabó resultando un informe de actividades realizadas. En el encuentro el 
legislador Baltazar Gaona Sánchez cuestionó sobre la falta de elementos en los municipios: 

http://asm.gob.mx/
http://asm.gob.mx/
https://sesesp.michoacan.gob.mx/
https://sesesp.michoacan.gob.mx/
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“tengo conocimiento de que la alcaldesa de Cuitzeo se ha pronunciado por la falta de 
elementos, incluso el presidente de Tarímbaro lo ha dicho, y el asunto es que ellos tienen 
que contratar personal que tenga los exámenes de control y confianza, lo que resulta un 
problema”. 
 
Cuestionan diputados falta de cámaras de vigilancia en Michoacán 
En reunión entre diputados de las comisiones de Presupuesto y el titular del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, César Edwin Sánchez Coria, esta tarde 
se expuso la cantidad de 35 millones de pesos en el 2023 para la instalación de 350 kits de 
cámaras de vigilancia en las 100 colonias con más incidencia delictiva de todo Michoacán. 
Inmediatamente tomó la palabra el diputado del PT, Baltazar Gaona García, y cuestionó al 
funcionario sobre la supuesta falta de cámaras en el municipio de Tarímbaro. Sí hay 
cámaras en el municipio, esto no fue por solicitud del presidente, fue de acuerdo a un 
diagnóstico que levantó la Secretaría de Seguridad Pública en las 100 colonias donde hay 
mayor índice delictivo y sí se instalaron", respondió Sánchez Coria. 
 
Reconocen a directora del Tecnológico de Morelia por su trayectoria 
La directora del Tecnológico Nacional de México-Instituto Tecnológico de Morelia, Patricia 
Calderón Campos, fue galardonada por la diputada Julieta García Zepeda, con un 
reconocimiento a su trayectoria profesional. La distinción fue entregada por la parlamentaria 
del distrito XXIV de Lázaro Cárdenas, quien forma parte de la LXXV legislatura del 
Congreso local, donde se realizó la entrega del reconocimiento, en una emotiva ceremonia 
donde la titular del TecNM Morelia estuvo acompañada por su esposo, Jesús Rafel García 
Serna; sus hijos, Sofía Patricia García Calderón y Diego Alberto García Calderón; los 
directivos del ITM, Liliana Patricia Ferreyra Herrera, subdirectora de Servicios 
Administrativos; Carlos Fabián Escudero García, subdirector Académico; Omar Aguilar 
García, subdirector de Planeación y Vinculación y Elizabeth Zavala Cervantes, jefa del 
departamento de Comunicación y Difusión. 
 
Rectora de la UMSNH, advierte déficit de 1 mil 152 millones en el 2024 
Mientras que en el 2023 el déficit de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
(UMSNH) es de 793 millones 156 mil pesos, que la rectora de la máxima casa de estudios, 
Yarabí Ávila González, aseguró ya está resuelto, adelantó que para el 2024 será de 1 mil 
153 millones. Durante la reunión con los diputados integrantes de las comisiones unidas de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, y Hacienda y Deuda Pública del Congreso 
de Michoacán, refirió que el techo financiero propuesto por el gobierno estatal para el 
ejercicio fiscal del próximo año que no rebasa los 3 mil 714 millones de pesos, representa 
un recurso por debajo de lo que ellos requieren en el gasto real. De acuerdo con la 
proyección hecha por la UMSNH. el gasto real implicaría un presupuesto de 4 mil 868 
millones 755 mil 229, tan solo para servicios personales que es el rubro que se lleva el 80 
por ciento del presupuesto, que asciende a 4 mil 249 millones 700 mil pesos. 
 
Atienden diputados planteamiento gremial de la CNTE Sección XVIII 
En reunión de Comisiones Unidas, legisladores recibieron a José Luis Castillo Ferrel, líder 
de la Sección XVIII de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
quien expuso diversas necesidades que enfrenta el magisterio michoacano. En el 
encuentro, el diputado Marco Polo Aguirre Chávez, presidente de la Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, reiteró que el Legislativo es un poder de 

https://www.morelia.tecnm.mx/
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puertas abiertas, que desde las comisiones unidas buscan concretar un presupuesto 2024 
que sea benéfico para todos. Detalló que este tipo de reuniones generan herramientas para 
las y los diputados, que en breve recibirán a la Secretaria de Educación en el Estado, 
“después de lo que aquí nos han expuesto, tenemos varios cuestionamientos, necesitamos 
saber en qué y cómo se gastará el recurso que ha solicitado la SEE”, aseveró. 
 
Boletines: 
 
Analiza 75 Legislatura recursos a destinar en materia de seguridad 
 
Atienden diputados planteamiento gremial de la CNTE Sección XVIII 
 
Comisiones Unidas se reúnen con rectora de la UMSNH  
 
Como desde hace 11 años Juan Carlos Barragán inicia las posadas 
 
 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
 
#Uruapan Auto Arde En Llamas Afuera De Casa De Enlace Del Dip. Carlos Manzo 
Un automóvil ardió en llamas en el estacionamiento de la Casa de Enlace del Diputado 
Federal, Carlos Manzo, en la zona Centro de esta ciudad. Se presume que el incendio 
habría sido provocado. Fue la tarde de este martes, cuando algunas personas solicitaron la 
intervención de los elementos del cuerpo Voluntario de Bomberos, debido a que un vehículo 
se estaba quemando en la calle Diagonal Aldama. 
 
Daniela de los Santos sigue en radar del PRI: Memo Valencia  
Pese a sus acercamientos con Morena, la diputada Daniela de los Santos continua en la 
ecuación política del PRI, aseguró el dirigente del tricolor Guillermo Valencia. “Todavía la 
traemos en el radar, es un activo político del partido”, agregó Valencia Reyes en la 
conferencia de prensa de este martes. 
 
PRI Michoacán Pide A Diputados Votar Vs Ley De Ingresos De Zitácuaro 
No seremos cómplices de ningún actor político, de ilegalidades como las que está 
acostumbrado a cometer el presidente municipal de Zitácuaro» mencionó el dirigente 
estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) Guillermo Valencia Reyes. El dirigente 
del PRI en Michoacán, junto a la diputada local del PRI, Gloria Tapia hicieron un llamado a 
los diputados locales del Partido Revolucionario a votar en contra de la Ley de Ingresos del 
municipio de Zitácuaro, afirmando que hay una clara pretensión por parte 
del alcalde de violar la ley. Además advirtió que están preparados para proceder de manera 
legal en caso de que sea aprobada la deuda por el Congreso. 
 
Memo Valencia pide cárcel para diputados que designaron a auditor 
Desde la inhabilitación en el servicio público hasta ser sentenciados con cárcel, podrían 
alcanzar como sanción los diputados del Congreso del Estado de Michoacán que votaron 
a favor de la designación del Auditor Superior de Michoacán, Marco Antonio Bravo Pantoja, 
pronunció el dirigente del PRI, Guillermo Valencia Reyes. Si en México se cumpliera la ley, 
los diputados que votaron – la designación- deberían ser destituidos e inhabilitados y 
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deberían llevados a prisión y obviamente pagar un multa. La ley es clara, que busquen 
esquivarla es otra cosa,”, resaltó. 
 
La resolución para retirar el nombramiento al auditor es un premio a la 
corrupción: Torres Piña 
Como un “premio a la corrupción” que favorece al exgobernador Silvano Aureoles Conejo 
calificó el aspirante al Senado Carlos Torres Piña la resolución que ordena al Congreso 
local retirar el nombramiento a Marco Antonio Bravo. Dicha sentencia responde a una 
suspensión del proceso de nombramiento de un auditor, mientras no se resuelva el juicio 
de amparo interpuesto por el anterior titular de la Auditoría Superior de Michoacán (ASM), 
Miguel Ángel Aguirre Abellaneda, pero para Torres Piña es un acto que “deja en entredicho 
la imparcialidad en el actuar de representantes del Poder Judicial”.  
 
Periodista Javier Favela apela medida del IEM, por censura 
Luego de la denuncia por presunta violencia política en razón de género que la diputada 
plurinominal del Partido Acción Nacional (PAN), Liz Alejandra Hernández Morales, 
interpuso contra el líder del Partido de la Revolución Democrática (PRD) en Michoacán, 
Octavio Ocampo Córdova, derivada de una nota informativa que generó el periodista Javier 
Favela, del medio de comunicación La Voz de Michoacán, el autor inició un recurso de 
apelación ante el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán (TEEM), señalando censura 
previa e inhibición del quehacer periodístico. 
 
Promoción de Michoacán en el exterior, indispensable para aprovechar el 
nearshoring: JP Celis 
El líder de Morena en Michoacán, Juan Pablo Celis Silva, expresó su respaldo a las 
acciones emprendidas por el gobernador Alfredo Ramírez Bedolla durante su reciente gira 
por Europa. El dirigente morenista, subrayó la importancia del nearshoring como una 
oportunidad significativa que generará una derrama económica considerable en Michoacán. 
Enfatizó la responsabilidad colectiva de aprovechar esta posibilidad para seguir impulsando 
el empleo, el desarrollo y el bienestar en el estado. Celis Silva anticipó que la visita del 
gobernador Bedolla al Viejo Continente atraerá inversiones significativas para Michoacán. 
 

 
INFORMACIÓN DE GOBIERNO 

 
26 mil pesos mensuales, ganan policías municipales en algunos municipios de 
Michoacán: Sesesp 
El titular de la Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, César Erwín 
Sánchez Coria, explicó que hay municipios, que pagan a sus policías municipales 26 mil 
pesos mensuales. Empero, por motivos de seguridad no quiso revelar el nombre de dichos 
municipios. De hacia arriba ya cada presidente municipal designa cuánto pagarles, 
establece sus condiciones, no voy a decir el nombre pero hay algunos que pagan 26 mil 
pesos al mes, es un tema del municipio, tiene que ver con sus ingresos»,  
 
Aumentan ingresos en Ceconexpo; recauda más de 50 mdp este año 
El Centro de Convenciones y Exposiciones de Morelia (Ceconexpo), reporta ingresos 
ascendentes en los últimos dos años, al pasar de 38.6 millones de pesos en 2022, a 50.4 
millones a octubre de 2023. El gobernador Alfredo Ramírez Bedolla, informó que en lo que 



 
 
 
 

                                                               6 de diciembre de 2023 
va del año, los servicios ofrecidos en este espacio dejaron importantes recursos que serán 
utilizados para el mantenimiento y mejoramiento de áreas para eficientar su operatividad.  
 
Michoacán Ya NO Está En El Top 10 De Homicidios: SeGob 
Michoacán salió del top ten de los estados del país con la tasa más alta de homicidios 
dolosos, en los primeros días de diciembre, informó el secretario de Gobierno, Elías Ibarra 
Torres.  Al martes 5 de diciembre, Michoacán se coloca en el lugar número 12 en cuanto a 
los homicidios dolosos registrados por cada 100 mil habitantes, y en el noveno sitio por el 
número de casos de este delito a nivel nacional.  
 
#Michoacán Se Han Pagado +5 Mil MDP En Deudas Heredadas: Luis Navarro 
El ahorro que hemos obtenido a través de una gestión de disciplina, orden y transparencia, 
ha dado como resultado el pago de más de 5 mil 170 millones de pesos de deudas que 
heredamos de gobiernos anteriores. Tras informar lo anterior, el secretario de Finanzas y 
Administración, Luis Navarro, manifestó que se trata de adeudos que dejaron las gestiones 
pasadas, los cuales se han pagado con responsabilidad, sin descuidar la atención de 
programas, acciones y políticas relacionados con salud, educación, seguridad y obras de 
infraestructura.  
 
Con 41 mdp, inicia rehabilitación del camino Venustiano Carranza-Villamar 
Venustiano Carranza, Michoacán, 5 de diciembre de 2023.- Con recursos del Fondo de 
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 
(Faeispum), la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (SCOP) inició la 
rehabilitación del camino intermunicipal que conecta a Venustiano Carranza con Villamar, 
con una inversión de 41.4 millones de pesos. El titular de la dependencia, Rogelio Zarazúa 
Sánchez, acompañado de la alcaldesa de Venustiano Carranza, Yolanda Macías 
Hernández, y del edil de Villamar, Froylán Zambrano López, dio el arranque al 
reencarpetamiento de 12.4 kilómetros del camino que conecta a San Pedro Cahro,  
 
¡A disfrutar! Villa Navideña abrirá sus puertas con pista de patinaje, tobogán de 
hielo y el carrusel 
La Villa Navideña repetirá este año en el Centro de Convenciones y Exposiciones de 
Morelia (Ceconexpo) con la pista de patinaje, el tobogán de hielo, el carrusel de dos pisos, 
el Nacimiento Monumental, los juegos mecánicos y de destrezas y los otros atractivos que 
en 2022 complacieron plenamente a las familias morelianas. Según comentó en rueda de 
prensa Roberto Monroy García, secretario de Turismo de Michoacán, la Villa será 
inaugurada el próximo domingo 10 de diciembre y permanecerá abierta hasta el 7 de enero.  
 
Despenalizar el aborto, una cuestión de derechos y no de ideología  
Legislar sobre la despenalización del aborto y el derecho de las mujeres a ejercerlo en 
Michoacán debe hacerse lejos de las ideologías religiosas, porque es un derecho de las 
mujeres, no una obligación, aclaró Humberto Urquiza, subsecretario de Enlace Legislativo 
y Asuntos Registrales. El Subsecretario explicó que es ya un derecho constitucional de las 
mujeres y esto no es sinónimo de obligación a abortar, porque está garantizado el derecho 
de consciencia, además de que hay una resolución de la Corte que obliga a los legisladores 
a votar la reforma.   
 
#Denúnciamesta Policías Auxiliares recibirán sus aguinaldos en dos pagos 
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A la redacción de Changoonga.com llegó la denuncia colectiva de agentes policiales 
michoacanos, quienes expresaron su inconformidad respecto a la entrega de aguinaldos, 
misma que se dará en dos exhibiciones, una parte el 20 de diciembre y la segunda el 04 de 
enero del 2024. En la queja relataron que en años anteriores, la prestación de fin de año se 
había entregado en un sólo pago, por lo que lograban solventar gastos que tenían 
contemplados en la temporada decembrinas.  
 
Tres exsecretarios de Finanzas inhabilitados por Secoem 
Son tres los exsecretarios de la Secretaría de Finanzas y Administración, que se mantienen 
inhabilitados por la presunta comisión de actos irregulares en las finanzas de Michoacán. 
Solamente sobre una de ellas se ejerció acción penal, fue detenida y posteriormente obtuvo 
su libertad. Las inhabilitaciones las concretó la Secretaría de Contraloría del Estado de 
Michoacán (Secoem), es decir, únicamente se trata de una “sanción pública” para que no 
puedan ejercer un cargo público durante el tiempo que se mantengan inhabilitados. 
 

 
INFORMACIÓN DE MORELIA 

 
Ante Intenso Frío El Gobierno De Morelia Atiende Y Cobija A 90 Indigentes: Yankel 
Benítez 
Ante las bajas temperaturas y por el pronóstico de los próximos frentes fríos, existe una 
atención permanente para las zonas vulnerables por parte del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF), puntualizó el Secretario del Ayuntamiento de Morelia, Yankel 
Benítez Silva. También la parte de las personas que se encuentran en indigencia, el DIF y 
la Sindicatura han estado apoyando y reforzando con operativos en calle, son 
aproximadamente 90 personas a las que se les ha estado en el último mes atendiendo”, 
manifestó durante la entrevista realizada esta mañana. 
 
Niega IMPLAN que se otorguen licencias para uso urbano y urbanizable en Áreas 
Naturales Protegidas 
Luego de que ciudadanos agremiados al movimiento ciudadano en defensa de la 
Loma presentaron una demanda de amparo diciendo que había algunas violaciones en el 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Morelia (PMDU) 2022- 2041, el tercer juez de 
Distrito les otorgó una suspensión provisional, pero sólo para las Áreas Naturales 
Protegidas, así lo reiteró la directora del Instituto Municipal de Planeación 
(IMPLAN), Joanna Moreno Manzo. El juez pide evitar otorgar licencias de construcción y de 
funcionamiento, estamos tranquilos porque las diez Áreas Naturales Protegidas con 
decreto, entre ellas, Cerro del Águila, Cerro del Quinceo, Punhuato, Pico Azul, La Loma, 
Los Filtros, Francisco Zarco, la de Ciudad Industrial están respetadas e incluidas", dijo. 
 
Lista para operar en Morelia, Ventanilla Única de Construcción 
En la presente administración, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad de Morelia 
se ha avanzado en temas rezagados, por ejemplo, el próximo lunes, “por fin se formaliza y 
se empezará a usar para el público en general la Ventanilla Única de Construcción (VUC) 
en lo correspondiente a orden urbano”, destacó el titular de la dependencia municipal, Pedro 
Núñez González. Gracias a ello, se podrán hacer en línea, los 51 trámites que tiene la 
dependencia, lo cual redundará en eficiencia, transparencia y orden. 
 

https://secoem.michoacan.gob.mx/wp-content/uploads/2023/12/SERVIDORES-PUBLICOS-SANCIONADOS-AL-01-DIC-2023.pdf
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Al menos siete solicitudes de extensión de horarios para diciembre han solicitado 
antros de Morelia 
Al menos siete solicitudes de extensión de horarios se han presentado ante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Morelia, por parte de los antros para la temporada navideña, anunció 
el titular de la dependencia municipal, Yankel Alfredo Benítez Silva. El funcionario municipal 
explicó que lamentablemente para los dueños de antros y bares de la capital michoacana, 
no se contará con autorización de ninguno de ellos, por lo que hizo un llamado a los mismos, 
para que no continúen solicitando esta determinación, ya que se les negará a todos.  
 
Sin notificar SEDENA al ayuntamiento sobre operativos de pirotecnia en Morelia 
Por segundo año consecutivo, el Gobierno de Morelia no ha sido convocado por parte de 
la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), para llevar a cabo los operativos de 
decomisos de pirotecnia, principalmente en mercados municipales y otras zonas de la 
ciudad. El funcionario municipal explicó que la dirección de Mercados, que depende de la 
Secretaría de Servicios Públicos, se ha dado a la tarea de notificar a los puestos al interior 
y exterior de los siete mercados municipales que no se puede vender este tipo de artículos, 
con el fin de evitar algún incidente. 
 

 
INFORMACIÓN DE SALUD 

 
Enfermedades respiratorias aumentarían 15% durante enero en Michoacán 
El jefe del departamento de Epidemiología de la Secretaría de Salud en Michoacán (SSM), 
Fabio Silahua Silva, informó que la proyección de enfermedades respiratorias para los 
primeros meses del 2024 que son los más críticos, es de un 15 por ciento. Señaló que 
durante la semana epidemiológica 48 se ha tenido un aumento de 6% en el número de 
enfermedades respiratorias en comparación con el mismo periodo del 2022 en donde la 
SSM registró 454 mil 16 casos en todo el estado.  
 
SSM vacuna contra el neumococo a recién nacidos y adultos mayores 
Para proteger de la neumonía grave a niñas y niños menores de un año y adultos mayores 
de 60, la Secretaría de Salud de Michoacán (SSM) cuenta con dosis de vacunas contra 
neumococo en sus 364 unidades médicas distribuidas en todo el estado. En infantes, este 
biológico se aplica a los dos, cuatro y 12 meses de edad, mientras que los adultos mayores 
de 60 deben recibir una sola dosis, sobre todo en aquellos que padecen de alguna 
enfermedad crónica como diabetes, hipertensión y obesidad, ya que la neumonía puede 
inflamar los pulmones, generar fiebre alta, provocar dolor en el pecho y, en casos más 
graves, ocasionar dificultades para respirar. 
 
 

INFORMACIÓN DE EDUCACIÓN 
 
Por Falta De Pago A Eventuales, CNTE Azul Amenaza Con Dejar Sin Clases A Niños 
En Michoacán Para 2024 
En los próximos días se estaría analizando la posibilidad de convocar a un paro de labores 
en Michoacán, en caso de que el gobierno estatal no resuelva la problemática magisterial, 
indicó la coordinadora general de la Sección XVIII de la Coordinadora Nacional de 
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Trabajadores de la Educación (CNTE), Eva Hinojosa Tera. En rueda de prensa realizada 
esta mañana, refirió que existe un adeudo desde el 2019 con los maestros eventuales, por 
lo que se exige que se les reconozca y pague, ya que ellos hacen frente a la falta de 
personal en las escuelas.  
 
Roban computadoras en Facultad de Historia; rectora sin pronunciarse 
Este fin de semana robaron equipos y proyectores en el laboratorio de cómputo de la 
Facultad de Historia de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), 
sobre los hechos, la rectora nicolaita, Yarabí Ávila González, no se ha pronunciado al 
respecto. En un comunicado publicado en redes sociales en la cuenta oficial de la Facultad 
de Historia este mediodía, se da cuenta del actuar de quienes ingresaron al laboratorio de 
cómputo se esa dependencia universitaria para sustraer 10 equipos de cómputo portátiles 
y 4 videoproyectores.  
 
¡A vacaciones! Este día de diciembre es el último de clases, anuncia la SEE 
La titular de la Secretaría de Educación del Estado de Michoacán (SEE), Gabriela Molina 
Aguilar, reconoció la gran labor que desde las aulas desempeñaron todo el año las y los 
docentes, quienes culminan labores el próximo 15 de diciembre para iniciar periodo 
vacacional y posteriormente capacitación. La jefa del sector educativo en el estado recordó 
que en apego al calendario escolar oficial de la Secretaría de Educación Pública (SEP) 
2023-2024, las vacaciones de invierno inician el lunes 18 de diciembre, lo cual indica que 
el último día de clases es el próximo viernes 15 de diciembre de 2023.  
 
98 por ciento del alumnado de Licenciaturas de la UMSNH estudia en un programa 
acreditado por su calidad: Ramos Paz 
“Un bachillerato fuerte es la base de un sistema de licenciaturas y de posgrados de calidad, 
como los tenemos en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH), en 
donde hoy en día el 98 por ciento de nuestros estudiantes de licenciatura estudian en un 
programa acreditado por su calidad”, lo anterior fue señalado por el coordinador general de 
Estudios de Licenciatura, Antonio Ramos Paz, quien asistió en representación de la rectora 
Yarabí Ávila González, al acto con motivo del 56 aniversario de la fundación de Escuela 
Preparatoria “Ing. Pascual Ortiz Rubio”. 
 
 

INFORMACIÓN DE SEGURIDAD 
 
Presuntos ladrones de aguacate se enfrentan a balazos con la policía; hay 4 
detenidos 
Un grupo de presuntos ladrones de aguacate agredió a balazos a elementos de la Guardia 
Civil, tras lo cual se reportaron 4 de los atacantes detenidos, en la colonia Sol Azteca, al 
oriente de la ciudad de Uruapan. Trascendió que cerca de las 18:00 horas los patrulleros 
realizaban un recorrido de vigilancia, cuando primeramente detuvieron a una persona que 
transportaba aguacate presuntamente robado, el cuál señaló que sus cómplices 
descargaban un camión cargado con la fruta en una bodega.  
 
Autoridades aseguran a tres policías municipales con armamento sin registros en La 
Huacana 
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Personal de la Base de Operaciones Interinstitucionales (BOI), aseguraron a tres policías 
de este municipio, a los cuales les decomisaron tres armas de fuego largas, las cuales no 
contaban con su registro, así como cargadores, cartuchos y equipo táctico. Esto fue en una 
acción operativa realizada en la localidad de Zicuiran, los elementos de la Guardia Civil, del 
Ejército y de la Guardia Nacional (GN). A los agentes municipales les fueron incautadas 
tres armas de grueso calibre, una de ellas esmerilada y las otras dos sin registro oficial 
alguno.  
 
Morelia: dan 21 años de prisión a policía por el homicidio del joven Raúl Aldahir 
La Fiscalía General del Estado de Michoacán (FGE) obtuvo sentencia condenatoria de 21 
años de prisión en contra de Humberto T., por su responsabilidad en el homicidio de Raúl 
Aldahir R., ocurrido el 14 de marzo de 2021 en esta capital. En juicio oral el agente del 
Ministerio Público demostró que, la noche del día en cita, sobre la carretera Morelia-
Cointzio, elementos de la policía mantenían un filtro de seguridad, momento en el que se 
percataron de la presencia de la víctima, quien viajaba a bordo de una motocicleta y que en 
determinado momento intentó evadirlos, saliéndose de la cinta asfáltica para ingresar a un 
camino de terracería, motivo por el que le marcaron el alto. 
 
Roban Mil 720 Guías De Mercancía, En El Aeropuerto De Morelia 
El Ministerio Público de la Fiscalía General de la República (FGR) en Michoacán, inicio 
carpeta de investigación en contra de quien o quienes resulten responsables del delito de 
Robo al Autotransporte Federal. De acuerdo con la indagatoria, el apoderado legal de una 
empresa interpuso denuncia ante el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, derivado del robo por sujetos armados de mil 720 guías de mercancía a un 
vehículo con placas del Servicio Público Federal, en las inmediaciones del Aeropuerto de 
la Ciudad de Morelia. 

 


